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Moquegua, 20 de Enero de 2022 
 

VISTOS, el Informe N° 017-2022-DIGA/CO/UNAM del 19.01.2022, el Informe N° 046-2022-URH-DIGA/CO/UNAM del 

17.01.2022, el Informe N° 0016-2022-OAJ-CO/UNAM del 10.01.2022, el Informe N° 006-2022-UP-OPEP/UNAM del 

06.01.2022; y, el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora de fecha 19 de Enero de 2022, y; 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 

30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el artículo 8° del Estatuto Universitario y artículo 1° del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, mediante Informe N° 006-2022-UP-OPEP/UNAM de fecha 06.01.2022, el Jefe de la Unidad de Presupuesto, solicita el 

reconocimiento a los trabajadores administrativos de las áreas claves de la Universidad Nacional de Moquegua, a cargo del 

cierre del ejercicio presupuestal 2021, por haber ocupado el Segundo Lugar en Ejecución Presupuestal del Sector 10. 

Educación dentro del Nivel de Gobierno Nacional. 
 

Que, al respecto, con Informe N° 0016-20222-OAJ-CO/UNAM del 10.01.2022, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 

precisa que en relación al informe emitido por la Unidad de Presupuesto y considerando el resultado obtenido por la 

Universidad Nacional de Moquegua en Ejecución Presupuesta, resulta pertinente el reconocimiento al personal 

administrativo por el resultado obtenido, conforme lo reportado en el aplicativo de Transparencia Económica PERÚ – 

Consulta Amigable Ejecución de Gastos. 
 

Que, asimismo, mediante Informe N° 046-2022-URH-DIGA/CO/UNAM de fecha 17.01.2022 la Unidad de Recursos Humanos 

señala que en atención al Informe N° 006-2022-UPOPEP/UNAM e Informe N°0016-2022-OAJ-CO/UNAM y a lo dispuesto 

en el Capítulo XIII del “REGLAMENTO INTERNO DE LOS SERVIDORES CIVILES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE MOQUEGUA – UNAM”, establece lo siguiente: “Art. 133° La compensación no económica puede materializarse en bienes 

y/o servicios que la entidad pública entrega y/o presta en favor del servidor civil, de acuerdo con las posibilidades 

presupuestarias y de infraestructura de la entidad y la naturaleza de las funciones que en ella se cumplen tales como: a) 

Reconocimientos o distinciones d parte de la entidad pública por temas relativos a las funciones, actividades o 

responsabilidades de su puesto o logros, premios o condecoraciones de carácter científico o académico…”; en tal sentido, 

emite opinión favorable para el reconocimiento a los trabajadores administrativos de las áreas claves de la Universidad 

Nacional de Moquegua – UNAM, a cargo del cierre del ejercicio presupuestal 2021, por haber ocupado el Segundo Lugar en 

Ejecución Presupuestal del Sector 10. Educación dentro del Nivel de Gobierno Nacional. 
 

Que, con Informe N° 017-2022-DIGA/CO/UNAM del 19.01.2022, el Director General de Administración, realizada la revisión 

de los antecedentes sobre el reconocimiento al personal administrativo de la Universidad Nacional de Moquegua, por 

ejecución presupuestal; y, contando con la opinión técnica y legal favorable, solicita a la Presidencia de la Comisión 

Organizadora, la emisión del correspondiente Acto Resolutivo. 
 

Que, en Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Moquegua, de fecha 19 de 

enero de 2022, por UNANIMIDAD se acordó: Expresar, el reconocimiento a los servidores administrativos de las áreas claves 

de la Universidad Nacional de Moquegua, a cargo del cierre del ejercicio presupuestal 2021, por haber ocupado el Segundo 

Lugar en Ejecución Presupuestal del Sector 10. Educación dentro del Nivel de Gobierno Nacional. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, 

Resolución Viceministerial N° 244-2021- MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con 

Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. – EXPRESAR, el RECONOCIMIENTO, a los servidores administrativos de las áreas claves de la 

Universidad Nacional de Moquegua, a cargo del cierre del ejercicio presupuestal 2021, por haber ocupado el Segundo Lugar 

en Ejecución Presupuestal del Sector 10. Educación dentro del Nivel de Gobierno Nacional, conforme se detalla a 

continuación: 
 

   SECRETARIA GENERAL  

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

01 KUONG CORNEJO GUILLERMO SANTIAGO VICTORIO  SECRETARIO GENERAL 

02 NINA PINEDA JOHANA EVELYN  SECRETARIA 

03 PLANTARROSA GUEVARA LIZBETH SONIA  TRABAJADOR DE SERVICIO I 

  
   DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION  

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

01 SANCHEZ PEREZ CLAUDIO  DIRECTOR 

02 APAZA YUCRA ROXANA  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO 

03 MEJIA CALATAYUD YENI  SECRETARIA 
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   OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO  

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

01 PARE HUACAN PORFIDIO RUBEN  JEFE DE OFICINA 

02 MAMANI MAMANI OSCAR IVAN  JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO 

03 CUAYLA CUAYLA JENNY ELIZABETH  ESPECIALISTA EN PRESUPUESTO 

04 MAMANI CAUSA BETZY RAQUEL  TECNICO ADMINISTRATIVO 

 
   UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS  

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

01 SOSA PEÑALOZA JUNIOR JESUS DIRECTOR DE UNIDAD 

02 PERCA JORGE ELIZABETH DIANA ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

03 GARCIA ZAPATA ERBERT EULOGIO ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO – REMUNERACIONES 

  
   OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION  

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

01 MAQUERA MAMANI HENRRY WILLANSS JEFE DE OFICINA 

02 CHONG SILVA CARLOS JESUS SOPORTE INFORMATICO 

03 RAMOS MAMANI JIMMY LIONEL SOPORTE INFORMATICO 

  
 UNIDAD DE ABASTECIMIENTO  

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

01 DUEÑAS ROSPIGLIOSI INDHIRA KARLA  DIRECTORA DE UNIDAD 

02 LAURA CERRATO NOELIA ROSA  ESPECLISTA EN EJECUCION CONTRACTUAL 

02 COAILA LLICA ELIDA AGRIPINA  ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

03 CERVANTES ZAPATA LIZARDO RAUL  SOPORTE INFORMATICO 

04 ASCONA GAMEZ CARLOS ROBERTH   ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

05 SOSA ZAPATA JIM ELISBAN  ENCARGADO DE ALMACEN 

 
UNIDAD DE TESORERIA Y CONTABILIDAD  

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

01 ALARCON MONTALVO ROBERTH WILSON DIRECTOR DE UNIDAD 

02 CHINO CCALLI NANCY TESORERA 

03 SURCO MENDOZA YOCELYNNE SULAY ESPECIALISTA EN FINANZAS 

04 ZAPANA GAVINO GRACIELA ASISTENTE TECNICO 

05 MAMANI LAZO MELISA ANA ESPECIALISTA EN TESORERIA 

  
UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES  

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

01 TALA LOPEZ ALFREDO PEDRO JEFE DE UNIDAD 

02 NICHO RIOS CARLOS ALBERTO EJECUTOR DE INVERSIONES 

  
VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN  

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

01 LANDEO JURADO LEANDRA VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN 

02 APAZA MEZA BETTY VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN 

03 VARGAS ZOAQUITA BRUNDIA ELENA VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN 

04 ARCE PARICAHUA MARTINA LUCIA DIREC. INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

05 CUTIMBO GAVINO GEOVANNA VERONICA DIREC. INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

06 QUISPE LLANOS ALEX MAKENSY DIREC. INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

07 LLAVILLA CORDOVA NIDELIZ ELINEISY DIREC. INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

08 REAÑO BAYONA YENY OLIVIA DIREC. INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la presente resolución, se incluya en el file personal de los mencionados 

servidores en el artículo precedente, los mismos que obran en la Oficina de Recursos Humanos de la Universidad Nacional 

de Moquegua. 

 

ARTÍCULO TERCERO. -  ENCOMENDAR, a la Oficina de Tecnología de la Información, la publicación de la presente 

Resolución en el Portal Institucional. 
 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 

 

 

 
 

                  
   DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                             ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

                  PRESIDENTE                                                                                        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presidencia 
VIPAC 
VPI 
DIGA 
OTI 
 
IJCQ/Esp. 
Arch. (2)  
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